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CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO 

---- Entre la B·rovincia de Buenos 'Aires,. representada eri · esJ~.:~qto ·por su señor 
;./ ' ;,'·''•;:'¡;:·~" >· . . 

· Gobern~rd<5'r Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede y domicilio'l~g<;ilen calle 6 e/51 
' ' :·· ' .. 

. y 53· de la ciudad de La Plata, en adelante "LA PROVINCIA" y por otra la 
' ." .. · 

Municipalidad del Partido de San Pedr9, represent9.99 .~~.n ·este acto por su 

Intendente Municipal, Don Mario BARBIERI, con do~ldüb Í~~al en calle Pellegrini 

No 150 c.:!e la ciudad de San Pedro, en ade!~pte .. ~'LA MUNICIPALIDAD", 
,. ' ... 

convienen en celebrar, en· virtud de ,¿ estableciqo en.;lo.s Aftículos 193°, 194° y 

195° de la Ley N° 12.256 " Código de Ejecución,P~nal d~ ta Provincia de Buenos 

;/;~ ::Cs~"s-, el presente convenio derecípr~ca co1~9oración, incorporando al Municipio 

ll~~-;' d ~$ Pedro a la Red Provincial de Prevf;)nción~~fel Delito y Reit~rancia Delictiva, 
'1 ·~ ' e: . . ..... 
ffid ~:·. 1 q ~ e regirá por las siguientes cláusulas parlicular~s: · 
··[\ji ~r.... k ·' . .. ~~ 

, ~rot 

··:::;::{\.. .1/i;J•p, ., RA: Con ·el fin de contribuir a ladi.sminución de la criminalidad y prevenir 

\:.~t:.:·~·~ .. \::1t~9 tncidE!ncia delictiva en el PartüJo de San Pedro, "LA MUNICIPALIDAD" se 
·· .-:.:·:~-: :~.;~~·;.r. . ... ~~· .. ::.,:~.~.~:· .... ;; ~ ~:.:,.~ . · · 

compromete a prestar toda. la· co.laboración directa que ·fuera , necesaria y 

estuviera a su alcance, incluy~IJdo datos,. informes y documentación que le fuera 

sol,i_citada por "LA PROVING~A.~,·:,~· través del Ministerio de Justicia - Dirección 

Provincial Patronato de Liberados ".; Asimismo se compromete· a brindar los 

espacios físicos mínimc;>,s, y necesarios para la atención de los liberados. "LA 

PROVINCIA" a través'.ci€~1 Ministerio de Justicia ..:. Dirección Provincial Patronato 

de· Liberados - s~ cp~pr~mete a asignar a los. mismos catego~ía de 'Delegaciones 
' ' .. ·. ' ., 

Municipales y de;;S~p<;l,~legaciones del Patronato según corresponda.:----------------
···t···U:. ·· 1 

SEGUNDA~·;·u~~.MUNICtPALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" a 

través dei·Mi.~i~.terio de Justicia- Dirección ProvinCial Patronato de Liberados -, 
' ·,, .: ... ,. ·; '.·· . " ' 

en los distintos programas que. se ·instrumenten .~on ·el.. fin de· obtener una 
''1' ·.•· ' 

adec¿~Ci~;)ptegración social de los liberados, evit~ndo ·pon~r· de manifiesto en 

'forma innecesaria su condición legal, salvaguardando con ello su 'dignidad y 
·, . . ' 

. favor7ciendo el proceso de inserción en la comunidad.-~-----~------------------
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a des~rrpllar por "LA 

PROVINCIA" a través ·del Ministerio de Justicia- Dirección Provi'ru;iat Patronato 
.. .,~" 

de Liberados en e 1 partido. ______________ .;. ________________________________________ :_·.· ----'"7--

CUARTA: "LA MUNiCIPALIDAD" se compromete a proporcionar. a "LA 

PROVINCIA" a través de\ Ministerio de Justicia- Dirección Provincial Patronato 

. de Liberados - información referida a los planes o programas asistenciales .• 

laborales y de capacitación que instrumente con · destino a la población del 

Partido de San Pedro. -------------·· -----:---:-------7------------------------------~-----~------

"LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 

ntal del ·Patronato de Liberados todos .los servicios de· AsistenCia 

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a· incluir a tos tutel;;;~dos de· la . . . 

Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 
' ' ',. 

obligaciones; en todo programa laboral que se instrumente para grupos 

protegidos y/o desocupados; como así también en aquellos programas de 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 
' . ' .. 

sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes penates serán impedim.ento para su registro u otorgamiento de 

1 
'•' a g una p restac1,on. -----------------------------:-----------------------------------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección 

Provincial Pa.tronato de Liberados podrá derivar a "LA MUNICIPALlDAD'~ a· 

aquellos tutelad.os que por obligación judicial deban realizar tareas com~nitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respeCtivas penas o. p~uebas en los 
términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.--------;. ______ , _______________________ _ 



•.. ,. 
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OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aquellas pf;:)fsonas 
' t ·. 1 ';'' 

derivadas, por·.el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, con !aqbligación 
' '¡ ' ' ...... ,,, 

de realizar /Tareas Comunitarias no remuneradas. A . tal efecto "LA 
,¡ ' ' 

MUNICIPfo~l'oAD" designará al agente responsable Munígip~L. ~~ que hace 
~.... .:f/ .. ;,.1 ........ :•'" 

referencia el Artículo Tercero, como encargado de. verificar.;'.~.j .~$tá determinado 

judi,cial o administrativamente el tipo de tareas y destino d~' ~u ejecución y si 

dentro de las. posibilidades es factible su cumplimientq,:).f?;:lfª;·el caso de no tener 

determinada la tarea o destino,· "L". · MUNICIPALI~Ab~;·. podrá. asignar la 

· realización de las mismas en la dependencia que;;·· considere mas adecuada y 
. ;,,.. .,, .. · 

conveniente según cada caso paf1icular, teniend~ pre$ente, en los mismos, que 

,;,:::~·o:~::r :i(4~--, e deberá tratar de evjtar aquellos que puedan o9éisionar algún riesgo para su 
/(·::r;7 '·,(? 1 • • , • . . .. · ·. 

/' .~·-.. ·; d o t nteg n dad f t s 1 ca.-------------:--------------:-.,.----------:------------------------------------
F.::-~ 41·~ . ~ . . 

~ .. ~~ ~ ~~~ N"' ENA: Los tutelados de la Dirección Provincial Patr~n;;¡to de Liberados, que 

\·:· •• :\ ··~· 
1 

:;::: an la obligación de realizar trabajos ,comu~itarios no'remunerados a favor. de 

'··:··::::}·--;;:-\~(t~;~, .A MUNICIPALIDAD", deberán cu~plir las órdenes que les impartan para la 

. ·';.;.':~;.J.:.:-·~ ejecución de las tareas, los respQQ§9bles de los se~vicios municipal~s a los que 

se encuentren afectados, a semejanza de cualquier empleado municipal.----------
• 1 ~ 

DÉCIMA: El cumplimientO:': •.. ·~$\;:.: la carga horaria impuesta . en· las tareas 
' . 

comunitarias no remuneradas será registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 

forma que estime mas conveniente, informando a la Dirección Provincial 
' . . . . . . 

Patronato de Liberados, mediante certificación mensual donde conste la cantidad 
: •• ' ': ' t 

de· horas cumplid~s en ese lapso .. Asimismo, deberé informar sobre los 

incumplimientos o'iilconvenientes presentados con la persona obligada a efectuar 
, .• ·. :.' 1. • 

léis télreas.--------------------~--------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMÉRA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -
• ' ,l 

Direcci~~, .PrO\I'incial Patronato de Liberados -, será responsable de los eventuales 

accidentes.:sufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas 

comunita;i~~~ a favor de "LA MUNICIPALIDAD~'. impuestas judicialmente como 
' ' ' 

parte' de su pena· o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y· 

la que a tal efecto se dicte.---------------------'-----------------------:.....-----------------------
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se comprom'ete a·. informar en 

forma inmediata, al delegado Departamental del. Patronato de Liberados cuando 

detecte cualquier tipo de inc~mplimíento de las obligaciones legales impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma p~ocederá cuando se produzcan · · 
' ' . ' ~.. ,. ' 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencia~ médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas. con la¡obligación 
l 

de realizar tareas comunitarias no remuneridas.--------------------------,--------..,-----
. . J . 

. l' 
. ! 

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINC.IA" a trayés del Ministerio. de Justicia -

Dirección Provincial Patronato de Liberados -, ~utoriza a "LA MUNlClPAUDAD" 

~ar en su representación, empleo, ocupación y/o capacitación laboral para 

' ::-~dos y/o integrantes de su ·grupo familiar, ante. empresas privadas 

tadf. n el Partido de San Pedro.-'--------------:_-------.,.-----

-~~ :e: . . ' 
;- DECI . CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso de estimarlo conveniente, 
<· -~>--~ ..... ~ ' (J/ . . .· ' 
;.~ ~:~·.P.P..Q~~:.adoptar dentro d~ su jurisdicción la aplicación de los artículos 178° y 218° ...... ~_........ ' ' 

de la Ley N° 12.256.-------------------:---------------------------:-----,-. ..:----------. ------

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma AD REFERENDUM del 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de San Pedro.---:.----------~----------:----

---- En prueb.a de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a lo 15 dÍ.as del mes de 

Septiembre del año dos mil cuatro.------------------------------~- - -------:--------------------

lng. FEÚP SOLÁ 
. GOBERN DOR 

)E lA PROVINCIA O BUENOS AIRES 

-...., 



SAN PEDRO (Bs.As.), AGOSTO 12 de 2005.w 

Señor 
' . ~.~)l_,, •. ·~~~~.llt! .................. , ............. "'': 

. M~CIPALIDADDE.S~~N PEDRO 
Intendente Municipal MESA DE ENTRADAS 
Prof. MARIO LEANDRO BARBIERI 

EXP. ~· ... ~.\\~?./ ..... :::.~1º-f:, ~ (.':J'S S/D . 
De mi mayor consideraciótí.: 

1:1"'' ,., ro; r¡·t 
1''""\...'•'· '•''':!"'""" 
1., '.··''·~ ............ --~ 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., transcribiéndole la 
siguiente ORDENANZA No 5.512 sancionada por este Honorable Concejo Deliberante. 

ORDENANZA No 5.512 

VISTO: 

El Convenio de Recíproca Colaboración celebrado entre la Municipalidad de San 
Pedro y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 

CONSIDERANDO: 

Que dicho convenio se firma a los efectos de contribuir a la disminución de la 
criminalidad y prevención de la reincidencia delictiva, participando este Municipio junto al 
Ministerio de Justicia y su Dirección Provincial Patronato de Liberados en los distintos 
programas que se instrumenten a los fines de obtener una adecuada reinserción social de los 
liberados, 

Que es necesaria la aprobación del Honorable Concejo Deliberante, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN PEDRO, 
en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente 

ORDENANZA · 

Art. l'\- Convalídase el Convenio de Recíproca Colaboración (Convenio · N° 556) 
celebrado entre la Municipalidad de San Pedro y el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires, representados en este acto por el Señor Intendente Municipal Prof. Mario Leandro 
Barbieri; el Señor Ministro de Justicia, Dr. Eduardo Luis Di Rocco, y el Señor Gobernador, 
Ing. Felipe Solá, el cual, como Anexo I se adjunta a la presente Ordenanza. 

Art. 2".- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al Registro del Honorable Concejo 
Deliberari.te y m·chívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de San Pedro, a los ONCE 

' ' /") 

/ <'\ 
L/;r\.,. 

/{ ) 
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San Pedro, 19 de Agosto de 2005 
Cumplase, Comuníquese,. Publiquese, Dése al Registro Oficial y Archívese 

CERTIFICO, QUE LA 
PRESENTE ES FOTÓCOPIA 
DEL OR1GINAL. 

, Ulll·i .4. A!.MADA 
:í:t<YJ:TAei.If.l PI': (it0li!11i'HNO 
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